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 El Instituto Electoral de Michoacán (IEM) sostuvo una reunión para la 
conformación de los 117 comités municipales y distritales, en ella se les dio 
capacitación a quienes fungirán como enlaces  de los órganos 
desconcentrados. 
 Durante dos días, los 21 coordinadores recibirán orientación sobre sus 
funciones y actividades como encargados de la conformación de los 117 
comités municipales y distritales en el estado, en los términos que marca el 
calendario electoral aprobado por el consejo y el propio Código Electoral de la 
entidad. 
 Los consejos municipales a conformarse deberán estar integrados por 
un presidente, un secretario, un vocal de organización, un vocal de 
capacitación, 4 consejeros y los representantes de los partidos políticos; 
mientras que los consejos distritales deberán estar conformados por 
presidente, secretario, vocal de organización, vocal de capacitación, vocal de 
registro, 4 consejeros y los representantes de los partidos. 
 En total se estima que el IEM trabajará con 960 funcionarios de los 
comités distritales y municipales, a los que se les sumará el personal 
administrativo. 
 Durante la primera jornada de capacitación, el Secretario General del 
IEM, Ramón Hernández Reyes, subrayó la importancia de que la conformación 
de los órganos desconcentrados ofrezca certeza, legalidad, objetividad e 
imparcialidad, pues los comités municipales y distritales deben actuar con 
independencia pero siempre apegados a las disposiciones del Consejo General 
del IEM.  

Explicó que lo que pretende el instituto es que la conformación de los 
comités se haga de manera consensuada con los partidos políticos pero 
siempre evitando que personas con alguna filiación o identidad ocupe cargos 
dentro de los mismos. 

Asimismo hizo hincapié en lo delicado de la tarea que el IEM les 
encomendó pero se confía en que trabajarán con apego a la institución para 
lograr un proceso electoral de altura. 

En Michoacán se instalan en total 117 comités municipales y distritales 
porque 20 de las cabeceras distritales coinciden con municipios principales.  
Sólo se añaden un consejo distrital de Uruapan, conformado por dos distritos y 
3 consejos distritales de Morelia, conformado por 4 distritos. 
  
    


